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BARCELONA',

o»tai»re J f 1821.

> - .  .y.- ' P  r

ta s  auareata horas «a b  d ,-rcuestra SeTora d e R r 'r a ;a e
reserva i  las cinco y nieuia.

O h lis a c h n  de oir  -« « a  c - . f  - 4  <les:'v.-í de U> h ile r t» .  

Rogativa. ,En la ii l̂esia parroquial de S. .Miquc!.

Sale el sol i  la» 6 h. 4'’ m. i y se p'^ní á 5 li. 14 m-

! Día» horas. Termúnftro. Bardmetro. Vientos V .Aimdsfi'ra.
1 ___ '■ »
¡ey 11 noche.
1 2.8 6 mau.ana. 
'iil. a tarde.

12 graJ. 8 
la  3
14 í

38 p. 3 1. g 
aS a 8 
a8 3

S. S. E. nubes, 
y ,  ídem.
\ . E. iidoru.

íít»/<íP/77o militar. —  Orden de la plaza.

Mañana rí las. nueve de ella se celebrará en la CiudaJela consejo de 
¡•uerra que presidirá el Eicmo, Sr. Gobernador de la plaza , contra Vi­
cente Gil y Antonio Solee, soldados del regimieavo infantería de Soria, 
acusados dcl delito de doblo deseveion. De or^cn de S. E. El Sargento 
mayor interino =  tlfarttino 3/o.ro. ■

ESPAbiA.

•  M adrid  ig  de octubre.

B ula  de N . S . padre Pio F M , por la cual se condena la tociedad 
llamada de los carbonarios.

( Los pcriódicós de Roma no pnMican sino t«n pequeño «tracto de es­
ta bola. L a  gaceta piamontes i es la que nos la regala.)

Pío obispo, siervo’ de los siervos d? D ios, para perpetua memoria.
Son tantos y tan temibles los enemigos por tos cuales se ha visco inva- 

dida la lE'C'.ia fundada por J. C. Salva lor nuestro sobre la stíliJa piedad, 
y contra lo -cnnl prometid el mismo Cristo que no prevalcGcriau jamas las 
puertas del inlicruo, que si no erigiese esta promessi divina , que no pue­
de debilitarse , se ia de temer que pereciese absolutamente ¡i por la fuerza 
d por las arten'.ifi i1 por la pcrfilia le sus contrarios. Cuanto su'edia 
en io'i pasados litcupoi se repite en esta época de disturbios , la cual p tre­
ce ser aquel ulciniD termino anunciado por el Apóstol, en que (Jud. t8.)
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d a , y  muy derramada po • J P^ en estas, su denonn-
iiue este esparcida en muchas mas , y cnmu-

„ d o .  =s ‘ ^^ “ f ' S ' j / ' S ,  y T -  «”  . : ¡ c i ;p ,n = .. 'y .V l .™ .J .r  l l i -
uidad de maximaa y 'i® /  , ® ’ ? f  • F in -fu  «stus i  1« verdad un*
mase esta generalmente de .Íioccíoq hacia la religión.,c a -
singulat obscrvaiKia í . f j ' ¿  nnostro Salvador Jesucristo, á qm-
túH ca, y la persona y doc rma ° „ „e 3 u e  de

E Í = ¿ E = 3 = = S S ^q u e  s e  p r e s e n t a n  c a n  p i e l  d e  o v e j a ,  8 ^ e n n  n í ié  i m i t a n - l o  e n  g r a n  p a r t e

 ̂ Geriameate aquel severú.mo l “ “̂f . u d f S  1 m  niuaun ücniiio ni 
i  los antiguos' priscilianistas , ,  sociedad , nfc comimicar i
ocasión i  los no inscritos .̂ .. •  ̂ „ s a  alguna que pertenezca a los
los que están ce los grai os epor-tas é ileeaics sesianes que ' tienen
grados superiores i - y  ademas la c V s u  sociedad de hombres
I  ,,.,n p lo  b » . » . . ,  au»,„= fal-

V . =  -  ‘

'‘ “ p 2 : r " ; r i o c o . .
tn o !  i h a m t .  Los libros ' '" 1“'™ ?  paro 'los pciiiuros srodos , K< 
todo q«c sool. docomootos ontíiitlco. y Jo ‘
eatocismos y  cstatu.os, y  .„ „o iin , aue habiendo abandonado la
irrefragable, las declaraciones de 4 1 0 .  jneees leg.'timos
.o d .d ld  á , 0 0  - t L o C ' " . ; . ™  » o , 0  ,00 l'o. c ,„ v L r io s

1 i"™»"  ̂ ““Ayuntamiento de Madrid
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st- con sil propio in^Giiio y con sus opiiiiouis paviiculares la rcli>;ioa 
t|uo lia de seguir, ¡ntroducieinlo la iudil'cróucia en materia de religión,. 
(OSÓ la mas fatal que puelc imaginaeso ; • [irol'aaar y corromper: co»
nefandas ceremonias la pasión de Josuciisto ; i  despreciar los sacramciit»< 
de la iglesia ■ ( de los cuales se mofan coa !a iaicna intención de sustituir­
les otros inventados por ellos ) , y hasta los mismos misienos de la tc- 
lion católica, y i  derrocar esta Sedo aposUilica , coalva la cual, por­
que estuvo siempre en olla «l principado ( i ) de la c á te la  aposldlica, 
conservan im odio particular , y fomentan designios «rapouioiiaJos y pei- 
niciosos. '

Ni tampoco son menos impíos, como se deduce de los mismos docu­
mentos , los preceptos que la sociedad de los carbonarios da solne las 
costumbres, aijn cuando se alabe descaradamente de que eiije de sus pro­
sélitos que cultiven y practiquen la caridad y toda clase de virtudes, ó que 
se abstengan escrnpulosamehte de todo vicio. Por lo contrario la misma 
favorece 'el libeitinagc mas desenfrenado; enseña que es lícito matar á los 
que no hayan observado el juramento del secieio indica lo arriba ; y aun 
cuando haya mandado el Príncipe de los Apóstoles que los cristianos esien 
sujet¡^s á cualijuier ( t ) criatura humana por la voluntad de Dios , ó al 
Jicj- como el mas sublime , d á los Principes como delegados por él 
t^c. y  Pablo apóstol ordene 1500 toda ( 3 ) alma esté sujeta á las
potestadei mas sublimes ; enseña esta sociedad que es lícito en las sedi­
ciones excitadas despojar á los Reyes y demas imperantes j que injuriosa 
y continuamente se atreve á llamar tiranos.

Estol y otros semejantes son los principios y les preceptos de esta 
eociedad, d« los cuales le originaron ios delitos cometidos recientemente 
tn Italia por los carbonarios, y que cubrieron de dudo i  las personas 
honradas y devotas. Nos pues, que somos vigilante de la Casa de Israel, 
que es la santa Iglesia, y que por nueitros deberes pastorales estamos obli­
gados á precaver ĵue pidezca ningún daño h  grey del Señor, divinamente 
cometida á nuestro cuidado , censideramos que en una causa tan grave no 
podemos abstenernos de refrenar los impíos esfuerzos de estos hombres. Nos 
mueve á osto ademas el cgemplo de feliz memoria de Clemente XII y BeaeJie- 
to XIV, nuestros predecesores, de ios cuales el primero en s8 de abvil de 
i ;38 Y en la Constitución Tn eminenti, y el segundo en 18 de mayo de lyñ i 
y  en la Constitución Próvidas condenaron y prohibieron la sociedad de los 
Liben  3/¡t7-*íorí ó francos-masones, bajo esta 6 bajo cualquiera otra deno­
minación que tuviese , según la diversidad de países y de lenguas , de 
cuyas sociedaiies es una consecuencia , ó mas bien una copia «sia de los 
carbonarios. Y aunque en dos edictos publicados por nuestra secretaría 
de Estado liemos proscrito ya severamente esta sociedad , sin embargo 
siguiendo las liucllas de nuestros espresa los predecesores , hemos re­
suelto decretar de un modo todavía mas solemne muy graves penas con­
tra esta sncieJail; especialmente porque los carbonarios pretenden no ha­
llarse comprendidos en las dos Constituciones de Clemeute X II y Ke-

( t ) S. A guiliii, cap. 153.
( a ) Ep. I , cap. V. i 3.
( 5 ) Ad Rom. cap. i 3 ,  v. i .
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ni' iictü XIV , ni estar por cu.HSÍ°uieut« sujetos á las sentencias y penas

S e n d o  oido por tanto á una escogida con|re?ncion de vnncrahles 
hermanos nuestros, cardenales de la Sta. igí^ia romana , con apro­
bación , y  también de moto propio, de c e n c a  ccc t. y madura delibe­
ración nuestra , y con la plenitud de la potestad apostólica , hemos re­
suelto V decretado condenar-y prohibir la precitada soceda 1 de los enr- 
honarios d con cualquiera olio nombre que se llame , sus juntas, se- 
siones , conferencias . ooogregaciones y tertulias, como por nuestra pre­
sente Constitución, que tendrá perpetuo v i g or ,  la condenamos y prohi-

^“ T o ’r tanto lo hacemos saber á todos y cada uno -le los fieles , de 
cualquier estado, grado , condición, orden, dignidad y preera.nenca, 
sean léaos ó clérigos , seculares d regulares, y  demas dignos <le espec- 
íica é individual mención y expresión , para que ninguno, bajo eiial<iuier 
cretetto d supuesto titulo que sea , se atiera <5 presuma formar d propa- 
L i  favorecer y recibir en sus habitaciones d casas, u ocultar en eual- 
L iera  otra parte la precitada sociedad de los carbonarios , sea este u 
L o  su nombre ; como también á ¡nsciibirse d agregarse, ó tener gra­
do akuüü de ella, d á intervenir ó prestar medios o mo lo para qiie 
se reúna en algún lugar ; d suministrarla alguna cosa, d prestarla de al­
gún otro modo consejos , ayuda d favor pübbea li ocnitamente, directa 
ó indirecumentc, por si d por otros ; cómo también a exhortar, inducir, 
provocar d persuadir á otros para que .e inscriban, se agregiico d in- 
tevvenaari cü esta sociedad d en cualquiera grado de e lla , d de cual- 
nuiet modo la ayuden d la favorezcan i sino que se aparten totalmente 
de la expresada 'sociedad, de sus juntas, reimioncs , con|regaciones y 
tertulias , bajo pena de excomunión , en que incuri.raii todos os con- 
traventores en el acto, sin declaración alguna , y de la cual nadie podra 
«er absaelto sino por Nos d por el romano Pontifice viviente , excepto
«n el caso de hallarse próximo á la muerte.

Mandamos ademas á todos bajo la misma pena de excomunión reserva­
da á Nos y á los romanos Pontifices nuestros sucesores , que se tengan por 

• obligados á denunciar a los obispos , d á los demás á quienes 
lod.fs aquellos indisHuos que sepan se han alistado en esta sonedad , i  
que se han hecho r-os de algunos de los delitos arnba mencionados.

En fin para alejar ron mas eficacia el peligro del error , condenamos y 
Droscribimos todos los llamailos catecismos y libros de los carbonados, en 
ios que se describe lo que se acostumbra hacer en sus juntas ; como igual- 
menee sus estatutos , cddigos y libros de todas c ases compuestos en su 
defensa , sean impresos ó manuscritos ; y  a todos los fieles bajo la misma 
pena de excommiion mayor reservada , prohibimos que 1̂ -’ "  ^
«presados libros d alguno de su cías. , y mandamos que ui.neJ.atameatc ios 
entreguen al ordinario local , d a aquellos á quienes pertenezca el derecho

Es''‘ puerñue6tta voluntad que á las copias d impresos de 
tes carus firmadas por mano de algún escribano P f
con e! sello de persona constituida «« a guiia dignidad eclesmlica , se I?» 
preste la misma fe que se daría á las mismas cartas originales , si fuesen
presentadas d mauiles^daa,Ayuntamiento de Madrid
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l’ or.tanto á nadie fe será lícito violar 6 contradecir con temeraria osadía 

!Í esta nuestra declaración , condena ,  precepto prohibi-cion y entredicho. 
Y si alguno cometiere Bcmejante atentado sepa <pie incurre en la in ilina­
ción de Dios omnipotente y de sus benditos apóstoles San Pedro y San 
Pablo.

Dado en Roma en Santa Maria la Mayor, ano de la Encarnación dei 
Eor 1821 á i 3 de setiembre , vige'simosegundo de nuestro pontillcado.
G. Card. pro-datarlo. =: E. Card. Consalvi. Visto por la curia. =  D. Testa.

E n el día , mes y  año precitados se fijó  y  publicó la presente bula 
fí las puertas de las basílicas lateranense , vaticana y  liberiana £í?e.

Gaceta de Madrid.-

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

SALUD PUBLICA.
FIEBRE AMARILLA.

Parte ^ue comprende el dia 27 de octubre según resulta de los <¡ue han
dado los facultativos.

Entrados Salidos.
Existencia

anterior.
ó aco­

metidos.
ó cu­

rados.
Convale­

cientes. Muertos.
ExiS‘

tentes.

Bareeloneta.. . . .  66 2 0 49 I 67
Hospital del Se-
minario..............  226 36 10 »9 3a 220

Ciudad..............  337 12 10 41 8 33 i

6ap 5o 20 ” 9 41 61S

Resumen del número de muertos en este dia.
De las notas oficiales remitidas por los Rdos. curas párrocos resul­

ta que han fallecido en la ciudad de toda dolencia.........................
En el hospital general...............................................................................
En el militar.............................................................................. .................
En el seminario...........................................................................................
En la Batceloneta.......................................................................................

Total............. 1 10

De tínlcn de la M. I. Junta municipal de sanidad , Francisco 5 u ¿ i-  
ráchs, babilitado para secretario.

Siguen las cantidades que se han recaudado en estas casas Consistoria­
les en ei dip 37 de octubre de 1821 , para socorro de los que carecen 
de trabajo , con motivo de la incomunicación dcl puerto.

Nombres. Cantidades.

Rs. vn. mrs.

Suma anterior..................................... ^3 120 iS
Ayuntamiento de Madrid
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De! brígailicr Prat Jurante Iss aclualcs circaustancías tneiuual- 

m ente.......................................... \ .................................................. •

§3140 18

S i  coniinuard.

Siguen las caiitiJades que se han recogido en estas casas Cojisistorialcs 
«n el día 27 de octubre de i8 a i , para atender i  les gastos de sa­
nidad , beneficencia y seguridad pública que cubre el Exemo. Ayuntamien- 
Kt» constitucional.

Nombres. Cantidades.

B s. vn. mrs.

Suma de a y e r . . . . . . . . .............. i4 3 i3 3  19

D . Cristóbal Roig y Vidal por 3.® vea............. ............................... 32o
De J. M. habitante en Tarragona por mano de Francisco Suñií. . iGo
Por los ausentes M. S. y C. scnaanalmeute..................................... 60
Dos Sres. D. Pablo Miralda y. compañía de orden y por cuenta

de D. Juan Guinart de Agullana...................................................  5oo
D. Tomas Vidal semanalmente......... ........................... .. . i ........... 20 ^
D . Pedro Mayol comerciante............................................................ 3 a»
Del Magnífico Ayuntamiento de S. Lorenzo Saball por carta orden

á D. Joscf Marquet de esta ciudad................................................... ^88
I I  brigadier Prat , durante las actuales circunstancias, mensual-

mente. ......................................................... • • ..............................
I I  cura párroco de Esplugasde si mismo , y  do lo que ha podido 

recoger de sus feligreses y de unos pocos barceloneses allí reco­
gidos.....................................................................................................  9^2

D . Francisco Campará de Lloret....................................................   4®
D eD . Esteran Petií de Olot..................................... - ..........................  4o
De D.* Saturnina de GayoU ausente.......................................... .. *0®'
E l Exemo. Sr. Marques de Barbará por 2.̂  vez................................. 1000
Del capitán graduado de teniente coronel .agregado á esta, plaza'

D. Magín Vas, por conducto del coronel efectivo D. Joscf
C osta.................................................................................... .. .

Del Magnifico Ayuntamiento do Igualada por mano de D. Francis­
co Roma..........      2*9°

149203 19 

' Se  eonsínuarií.

Junta superior 'de Sanidad de Genova.

Comvocada'esta Junta en sesión eslraordinaria bajo la presidencia del 
Xlustce Sr. Marqués Pablo Gerónimo PaUav-isini, leída la carta de los se- 
Eores laisudeates de salud publica de Marsella , fecha do i i  del corneniejAyuntamiento de Madrid
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D6T la cual te participa á esta Junta qlic U ílel)re amaiilU se ha mani­
festado ;i bordo de varios buques anclados eu el pHOtlo de Malaga que 
haliisrn comunicado con una Soleta Danesí'procedente de Barcelona; que 
el mismo mal había parecido aparecido á fines de agosto en Xercz y d  
puerto de Santa Maria cerca de Cádiz ; asi como que vanos buques a r ­
cados de él se hallaban eu Mahoo , • por cuya'causa los espresados seño­
res Intendentes habían declarado de patenta sucia a todo» los.buqu^ pro- 
ccilcQies d é la  costa de España é Islas Baleares, señalando diez di_as de 
obsCTVaeion i  los procedentes de Portugal y de los puertos de Espaua si­
tuados mat alia de dicho Reino. i, , j

Vista la caria del Sr. Cónsul de S . M. residente en Barcelona, de 
i5  deí corticBte, la cual manifiesta que la citada enfermedad no solo es­
taba en el puerto y en la Barceloncta, sino que había pasado a la Ciudad.

Leída á continuación la carta del Se. Cónsul de S. M. residente ca 
Marsella de i 5 del citado mes que confirma los progresos de la fiebre
amarilla en Barcelona y Tortosa. , ,  . ,  í. ^ i xr

Y  visto últimamente un despacho dcl referido br. Consol ile Marse­
lla fecho en iti del corriente , y recibido por cstraordinario, cLcual ma- 

Iftilicsta que la  enfermedad en cuestión ha atacado diversos buques que se 
hailaiwn en cuarentena en la isla de Pomegue, cerca de Marsella, y que 
por lo tanto los Intendentes de. salud pública declarándose cu sesión per­
manente , estaban lomando las mas enérgicas medidas para impedir su pro­
pagación, ,

Cotisi'lcrando que esta Junta se halla en el caso de tomar precau­
ciones vigorosa» para alejar del Ducado cualquier peligro que fundadaroeu— 
te puede temerse eu estas criticas circuastaucias.

L a  Junta deertta.
Att. 1 °  Se declaran de patenta sucia del levante todas las proce­

dencias de U costa de España empezando desde los fines de la Francia 
meridional hasta ci Guadiana comprendida la plaza de Gibraltar y la» 
islas Baleares, _ .  , •

2. ® La cuarentena uo podrá hacerse sino ea el lazareto dcl Vangna— 
no ain distinción de cargo.3. ” . Se establece una cuarentena de .lo  dias á las procedencias dfr 
Portugal y del testo do la costa de España en el Océano.

4. ® Se perfumarán tolas sus cartas qne vengan por tierra de la cos­
ta de España no solo las dirigidas á ci Ducado sino las que vciigaa 
para los otros puntos de Italia, sino se hubiese hecho ya esta opera­
ción generalmente y como se debe en los confines de Francia 6 en ^iza.5. ° Na se permitirá abordar ninguna embarcación aunque sea proce­
dente del liioíal del Ducado sino cu los puertos d playas don'de hay* 
Juntas de Sanidad,

6. ° De noche nrf se dará platica ni se permitirá bajar á tierra de nin­
guna embarcación , ni aun en los puertos donde hoy juntas de Sanidad; exep- 
tuanso las barcas de inspección de las reales Aduanas,

7 . “ Ningún pescador jiodra alejarse de la costa mas de cinco millas,
8. “ Las barcas pescadoras deberán llevar boleta de sanidad que les- 

dav.án gratis las juntas respectivas y en la qne se dirá el numero y nom­
bre de los individuos (¡uo compongan el rqui,jage, los cuales á sii InifiUa 
lio podían bajar á tierra sin ser tccauocidos y admitidos á libre plactica-
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q.‘° Todo tareo aun de aquellos que hacen el viige diario de un puer­

to d playa limítrofe está obligado á llevar boleta de sanidad que se le da­
rá gratis para aquellos puntos mismos en donde ordmnnamente no se eiije.

En t o á í  las boletas que sean dadas por la Junta Superior o por 
las difercutes juntas se expresará la cualidad
fuese de materia suseeptiblo de -contagio comprendido urabien el cabotage

del  ̂Ducado. de sanidad no poilrán admitir á platica ninguna em­
barcación aunque proceda de .porage libre tk  contagio si 
biesc tenido algún muerto , tuviese á bordo algún enfermo , 
frontase el numero, la identidad del eqinpagc <5
^ga la patente , examinando en caso de duda el Rol dado por la admi-

-  P -ic ip a ián  a, Ilustre Sr- Genera. Comandan 
te de la división de Genova , suplicándole se sirva dar las ^
tunas para que p e r la  tropa de linea y carabineros 
el litoral del Ducado , y  auxiliadas las Juntas de Sanidad en la eje

t  e ? c r ib ír a T s r .  Director de las Reales Aduanas para que el 
resgLrdo esubleaido sobre la costa impida
cion , á escepcion de los puertos d parages donde hay Juntas do Samdaj^

Las Juntas superiores de Sanidad del estrangero serán informa­
das de las noticias recibidas d e  Marsella y„ de Espaua. _

,5  la s  espíesadas noticias y las medidas i f  
ai Ilustre Sr. Regente de !a Real Secretaria de Guerra y Marina y á 
Fseicncia el Sr. General Gefc del Aimiraniaago. . , j  s „ , -
^ Dado por la Junta Superior de Sanidad el 19 de ^
E1 Presidente =  Marques P. G. Pallavicmi.= Silvano , secretario.

JVo vino aj-er einixircacipn algvna.

J v iso s. Se suplica á D. Jo.ef Maria Gn«vrcr ,̂_ capitán de Infante^  
sirva pasar á casa D. Paulino Durand y, compañía , calle de Escudellcrs,
donde tienen que comunicarle un asunto que le . . .  , g

Se ha recibido una carta por equivocación de-nombre, dirigida ai or. 
Tosef Eseriu v visto su contenido ha observado no ser suya : por lo que,
X t .  V „ /  l l  la c n c ..« .,á  »  c . . .  d .l .e jo . J. ..1  E,oa„a.

„ n iJ o .  . .  ...a  c .j .  .1= cartm, nag.o , q»« .« P " " / ' ” ' 'J *  í  
taclaus hasta el pueblo de Gracia , tenga la bondad de ;l v̂<3've os a la
na de este periódico , donde dar.án media f p, ¡eto

Hallado. Quien baya peidido una carta dirigida al señor D. Juan i r 
y Neto , .corero de promisiones , acuda á casa de D. Ramón Casals , confi 
tero , en el Borne , para recogerla. _ servir á na

SirvUme. Cualquiera sugeto que uecesiie on hombie • ^
enfermo , acoda a la calle del Hospital , casa del °
plicc , entrando por la Rambla á mano laquier.la , que darau razón d
destinados .i este fin. ______________  -

En lá imprenta de " l ¡ 'v iü d a T lI ¡ jo s  de D- Antonio Brusi.Ayuntamiento de Madrid




